
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. módulo C de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de junio de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 29 de junio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de inicio de
procedimiento relativo a la calificación e
inscripción en el Registro de Centros
Especiales de Empleo, correspondiente a la
empresa “Serigrafía Los Baldíos”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Serigrafía Los Baldíos”, se comunica, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la parte dispositiva de Acuerdo de fecha 24 de
abril de 2006.

“ACUERDO

Primero: Iniciar el procedimiento para la descalificación como
Centros Especiales de Empleo de la entidad Serigrafía Los Baldíos,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto
48/2004, de 20 de abril, del Registro de Centros Especiales de
Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo: Requerir a la entidad Serigrafía Los Baldíos para que en
el plazo de seis meses a contar desde la notificación del presente
escrito, elimine la causa legal de pérdida de la calificación, advir-
tiéndosele que de no hacerlo se acordará su descalificación.

Notifíquese este acuerdo de iniciación a los interesados en el
expediente, con la indicación de que contra el mismo, por ser de
mero trámite, no procede recurso alguno.

En Mérida, a 24 de abril de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n. módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de junio de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

ANUNCIO de 3 de julio de 2006 por el que
se notifica a D.ª Ana Isabel Andrés Nieto
acuerdo de inicio de procedimiento sobre
reintegro de cantidades en materia de
ayudas para la realización de estancias
breves en universidades y centros de
investigación en el extranjero.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la interesada del acuerdo de inicio de un procedi-
miento sobre reintegro de cantidades en materia de ayudas para
la realización de estancias breves en Universidades y Centros de
Investigación en el extranjero, se comunica a los efectos preveni-
dos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, el Acuerdo de 11 de mayo de
2006 del Secretario General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, que suscintamente dice lo siguiente:

Por Orden de 29 de junio de 2005, (D.O.E. n.º 81, de 14 de
julio) se abre la convocatoria de las ayudas para la realización
de estancias breves en Universidades y Centros de investigación
del extranjero y para la participación en congresos nacionales e
internacionales durante el año 2005. Por Resolución del Conseje-
ro de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de 28 de
noviembre de 2005 (D.O.E. n.º 142, de 13 de diciembre de
2005) se resuelve la concesión de las ayudas convocadas,
correspondiéndole a Ana Isabel Andrés Nieto la cantidad de
3.415 euros para la estancia breve en la Universidad College
Cork en Cork (Irlanda), durante 90 días. El artículo 83.2 del
Decreto 109/2005, de 26 de abril, dedicado a regular la justifi-
cación de las subvenciones establece: “A la cuenta justificativa se
acompañarán copias compulsadas de las facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico
Jurídico mercantil o con eficacia administrativa, que acrediten
los gastos y pagos realizados en la ejecución total del Proyecto
financiado y que no hayan sido aportados con anterioridad”; sin
embargo, la interesada presenta la documentación justificativa
de la ayuda concedida, justificando la cantidad de 3.184,78
euros, por lo que procede revocarle y reclamarle la diferencia,
esto es, 230,22 euros.

Como consecuencia de ello se acuerda declarar la procedencia del
inicio del procedimiento de reintegro de la cantidad de 230,22
euros, indebidamente abonada a D.ª Ana Isabel Andrés Nieto como
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consecuencia del incumplimiento de la obligación de justificar la
totalidad de la cuantía de la ayuda otorgada.

Mérida, a 11 de mayo de 2006. El Secretario General. Fdo.: Pedro
Barquero Moreno.

Se concede al interesado un plazo de 10 días hábiles desde el
día siguiente a la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial
de Extremadura para formular alegaciones. El expediente se
encuentra en el Servicio de Contratación de la Secretaría General,
sito en el Paseo de Roma, s/n., 1.ª planta, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de julio de 2006. La Jefa de Servicio de Contratación,
ANA MARÍA LÓPEZ MARTÍN.

ANUNCIO de 3 de julio de 2006 por el que
se notifica a D.Alfredo Álvarez García
acuerdo de inicio de procedimiento sobre
reintegro de cantidades en materia de
ayudas para la participación en congresos
nacionales e internacionales.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de inicio de un procedimiento
sobre reintegro de cantidades en materia de ayudas para la
participación en congresos nacionales e internacionales, se comu-
nica a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Acuerdo de 24 de mayo de 2006 del Secretario General de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, que sucin-
tamente dice lo siguiente:

Por Resolución del Consejero de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico de 28 de noviembre de 2005, se aprobaron las
ayudas convocadas por Orden de 29 de junio de 2005 corres-
pondiéndole a Alfredo Álvarez García 900 euros para la partici-
pación en Eucas05-7th European conference on applied supercon-
ductivity, celebrado en Viena del 11 al 15 de septiembre de
2005. El artículo 83.2 del Decreto 109/2005, de 26 de abril,
dedicado a regular la justificación de las subvenciones establece:
“A la cuenta justificativa se acompañarán copias compulsadas de
las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente
con validez en el tráfico Jurídico mercantil o con eficacia admi-
nistrativa, que acrediten los gastos y pagos realizados en la
ejecución total del Proyecto financiado y que no hayan sido

aportados con anterioridad”, sin embargo, la interesada presenta
la documentación justificativa de la ayuda concedida, aportando
para ello facturas por importe de 709 euros, no considerándose
válida el resto de la documentación.

Como consecuencia de ello se acuerda declarar la procedencia del
inicio del procedimiento de reintegro de la cantidad de 191 euros
indebidamente abonada a Alfredo Álvarez García, de acuerdo a la
Orden de 29 de junio de 2005, concediéndole un plazo de 10
días hábiles desde el día siguiente a la publicación de este acuer-
do en el Diario Oficial de Extremadura para formular alegaciones.

Mérida, a 24 de mayo de 2006. El Secretario General. Fdo.: Pedro
Barquero Moreno.

El expediente se encuentra en el Servicio de Contratación de la
Secretaría General, sito en el Paseo de Roma, s/n, 1.ª planta, de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de julio de 2006. La Jefa de Servicio de Contratación,
ANA MARÍA LÓPEZ MARTÍN.

ANUNCIO de 3 de julio de 2006 por el que
se notifica a D.ª Pilar Suárez Marcelo
acuerdo de inicio de procedimiento sobre
reintegro de cantidades en materia de
ayudas para la participación en congresos
nacionales e internacionales.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria a la interesada del acuerdo de inicio de un procedi-
miento sobre reintegro de cantidades en materia de ayudas para
la participación en congresos nacionales e internacionales, se
comunica a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Acuerdo de 24 de mayo de 2006 del Secretario General de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, que sucin-
tamente dice lo siguiente:

Por Resolución del Consejero de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico de 28 de noviembre de 2005, se aprobaron las
ayudas convocadas por Orden de 29 de junio de 2005 corres-
pondiéndole a Pilar Suárez Marcelo 900 euros para la participa-
ción en Eucas05-7th European conference on applied supercon-
ductivity, celebrado en Viena del 11 al 15 de septiembre de
2005. El artículo 83.2 del Decreto 109/2005, de 26 de abril,




